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CONSUMIDORES PODRÁN COMPARAR MEJOR OFERTAS BANCARIAS

Ministerio de Economía publica
reglamento para fortalecer la
transparencia en información de
créditos hipotecarios
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Cambios regirán en 2027 y moderniza
información financiera obligatoria.
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El Ministerio de Economía, Fomento

y Turismo publicó en el Diario Oficial
un nuevo reglamento que fortalece y
moderniza la información entregada
al consumidor de créditos hipote-
carios, con el objetivo de mejorar la
interpretación de las condiciones
financieras, promover la comparación

de productos y contribuir a la toma
de decisiones de contratación con
mayores antecedentes.

El nuevo reglamento actualiza el
contenido y formato de las cartillas
informativas, incorporando nuevas
secciones que incentivan y guían al
consumidor entre las ofertas de las
instituciones financieras. Asimismo,

perfecciona el Decreto 42 del año 2012,

cuyas exigencias de información resul-

taban insuficientes para una adecuada

comprensión de las condiciones y costos

de sus productos financieros.

Este reglamento incorpora un len-

guaje más simple y un formato estan-

darizado que orienta a las y los consu-

midores en la cotización y comparación
de ofertas en las diversas instituciones

financieras, permitiendo identificar con

mayor facilidad información relevante,

como la fecha de inicio del crédito,
número de dividendos, Carga Anual
Equivalente (CAE) y Costo Total del
Crédito (CTC), entre otros.

El biministro de Economía, Fo-
mento y Turismo y Energía, Álvaro
García, señaló que "este reglamento

representa un avance concreto en
materia de transparencia y protec-
ción a los consumidores. Quere-
mos que las personas comprendan
plenamente el crédito que están
contratando y que, además, puedan
contrastar la información presentada

por las entidades crediticias".
En línea con esto, el jefe de cartera

subrayó que "estamos fortaleciendo

la educación financiera y apoyando

una mayor competencia en el mer-
cado hipotecario".

Los cambios considerados en este

nuevo reglamento comenzarán a
regir en 12 meses, es decir desde el
27 de febrero de 2027, lo que da un
plazo para que los actores se adapten

a las nuevas exigencias.
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COTIZADOR DE PRECIOS

Materiales de
construcción 2026

Compara precios de distintas herramientasy

materiales de construcción en tiendas que

tienen disponible venta online, posibilidad de

despacho y cobertura nacional,

especialmente en las regiones del Bioblo y

Ñuble.

Q Buscar materiales

Categoría
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Producto

Lanzan cotizador de materiales de construcción

para regiones afectadas por los incendios forestales
El objetivo de este cotizador

de materiales de construcción
es que las familias afectadas por
el incendio, que están siendo
apoyadas económicamente por
el Estado a través del "Bolsillo
Electrónico de Emergencia", ob-
tengan un mejor rendimiento de
estos recursos.

Al analizar los precios de los
artículos de construcción, el Ser-
nac detectó diferencias de hasta

$2.300 en un saco de cemento y
hasta $6.570 en el caso de una

plancha de terciado estructural.
La Directora Regional del Ser-

nac del Biobío, Angélica Solar,
agregó que el Servicio, a través de
esta herramienta, pretende apo-
yar a las familias afectadas, per-
mitiéndoles cotizar y comparar
los materiales que tanto necesitan

para reconstruir sus viviendas.
"Esta herramienta permite a

las personas cotizar materiales
de construcción de forma simple
y, al mismo tiempo, nos facilita
monitorear los eventuales cam-

bios de precios de estos bienes
tan necesarios en este período de
reconstrucción", indicó Solar.

El cotizador del Sernac consi-
dera información de precios de
las principales cadenas o tiendas
de venta de materiales de cons-
trucción que tienen disponible
venta online, con cobertura na-
cional a través de sucursales o
con despacho a regiones, espe-
cialmente en las zonas de Ñuble y
Biobío. Esta herramienta, ya está
disponible en www.sernac.cl.
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